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RESUMEN 

En el presente estudio de caso se realiza en la causa No. 23281-2016-01692, sentencia 

emitida por el Tribunal de Garantías Penales de Santo Domingo de la Provincia de los 

Tsáchilas, por el delito de violación tipificado y sancionado en el artículo 171 numeral 2 del 

Código Orgánico Integral Penal.  

El caso se suscita por que el Señor Marcelo Cando Quinatoa, valiéndose de la amistad con la 

menor de iniciales M.A.I.V, había procedido a violarle por dos ocasiones a la menor, por 

estos hechos se inicia un proceso judicial, posteriormente se llevó a efecto la audiencia de 

formulación de cargos en el que se le otorgo como medida cautelar la prisión preventiva, en 

la instrucción fiscal de 90 se recabo todos los elementos de convicción que posteriormente 

fueron sustanciados para su valoración en la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

cada uno de los elementos presentados fueron aceptados, en la audiencia de juicio se practicó 

cada uno de los medios de prueba y posteriormente el tribunal valoro cada uno de estos y 

posteriormente dictamino sentencia condenatoria en contra del procesado.  

Cabe resaltar que en este caso Fiscalía dentro de la etapa de instrucción fiscal durante los 90 

días recaba los elementos de convicción necesarios para validar su acusación, pero comete un 

error al no posesionar a la perito psicológica tal como lo establece el Código Orgánico 

Integral Penal en el art. 511 numeral 2, la defensa del procesado alego que dicho informe 

pericial no tendría validez alguna por el hecho de haberse omitido esta formalidad, por lo 

tanto, sería un vicio procesal según dicha defensa, pero el Tribunal Penal al momento de 

analizar los hechos valoro este informe y en sentencia determino que no por ello los hechos 

que sufrió la víctima se desvirtúan, es decir que para proteger los derechos de la víctima, 

realizar de nuevo otro diagnostico psicología sería un poco drástico, pues se estaría 

revictimizando a la víctima, aun así el abogado del procesado manifestaba que no se puede 

corroborar la verdadera culpabilidad del procesado debido a que no se logró probar los 

hechos con exactitud.  

En este caso principalmente se realiza un análisis de la aplicación el derecho a la tutela 

judicial efectiva, debido proceso penal, seguridad jurídica, derechos que garantizan el 

desarrollo de una justicia plena que tutela cada uno de los derechos que les corresponde a las 

partes procesales que se encuentran involucradas en un proceso penal, es por ello que en base 

a la doctrina Y normativa jurídica y jurisprudencia se realiza un estudio de caso en el cual se 

establece los resultados a los que se llegó.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Acusación particular: “El concepto de acusación particular es simple, pues la ejerce por una 

persona que haya sido ofendida por un delito de acción pública o privada, 

independientemente de su capacidad de obrar genera” (Conceptos Juridicos 2021), la 

acusación particular asegura la participación de la víctima dentro del proceso penal.  

Delito de violación: El delito de violación consiste en acceder carnalmente por vía vaginal, 

anal o bucal a una persona, ya sea usando fuerza o intimidación, aprovechándose la 

incapacidad de la víctima para oponer resistencia o que se halle fuera de sentido, o abusando 

de enajenación o trastorno mental de la víctima (Mis Abogados 2014) 

Garantía: La garantía es aquella figura jurídica que certifica y abaliza el cumplimiento de un 

derecho, es aquel mecanismo que asiste a cualquier persona para hacer valer sus derechos 

constitucionales, una garantía es un postulado de protección hacia los derechos 

fundamentales. 

In dubio pro reo: Principio que determina que el juzgador debe tener el convencimiento del 

juzgador más allá de toda duda razonable, en caso de duda no se podrá sancionar a ninguna 

persona por la comisión de un delito.  

Informe médico pericial: Es la forma pormenorizada u estudio que se realiza a la víctima de 

violación sobre las lesiones que presente el paciente desde la cabeza a los pies, como 

erosiones, excoriaciones, contusiones equimóticas, hematomas, heridas contusas o cortantes, 

quemaduras, fracturas, suturas, cicatrices (Montoya 2004) 

Informe pericial: El informe pericial es aquel documento en el cual se redacta de manera 

científica y técnica el estudio que un experto realiza, en estos documentos se detallan los 

métodos y técnicas aplicadas para la realización del informe pericial, mismo que será tomado 

como un medio de prueba.  

Perito: Persona especializada en una materia o rama específica, es aquel experto que 

desarrolla una investigación y estudio basado en su experiencia y técnicas que conoce por el 

hecho de haber realizado algún estudio especifica en una determinada área.  
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Principio: Es el conjunto de valores, creencias, normas, que orientan y regulan la vida de la 

organización (Americo 2021), los principios que se encuentran determinados en derecho 

garantizan el desarrollo de los procesos judiciales.  

Seguridad Jurídica: La seguridad jurídica es aquel postulado que determina que en toda 

actuación judicial o de cualquier orden se debe respetar de manera estricta la Constitución y 

las normas jurídicas.  

Tutela judicial efectiva: La tutela judicial efectiva se vincula al Estado de derecho, el que se 

caracteriza por el sometimiento de todos, gobernantes y gobernados, sin excepciones a la ley, 

de manera que nada ni nadie pueda estar por encima de ella (Grillo 2004) 

Vicio procesal: Se denomina vicio procesal aquella inaplicación de las reglas o disposiciones 

legales que sirven para garantizar el proceso.  
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INTRODUCCIÓN 

La Constitución de la República ha establecido garantías y derechos que deben ser 

estrictamente aplicados en todos los procesos judiciales, el derecho al debido proceso es uno 

de los inherentes de toda persona que se encuentra en un proceso judicial aún más en una 

causa penal en la cual se está decidiendo sobre el derecho a la libertad, pero sin importar cuál 

es el derecho que se está por restringir, el debido proceso debe ser observado de manera 

intrínseca por el juzgador como garantista de derechos. El derecho a la tutela judicial efectiva 

se encuentra relacionado con el debido proceso y por consiguiente con el derecho a la 

seguridad jurídica, estos dos postulados constitucionales tienen la finalidad de garantizar los 

derechos de las partes y evitar que se produzca la indefensión.  

El análisis de caso efectuado contextualiza sobre postulados doctrinarias y legales en lo 

referente al debido proceso, tutela judicial efectiva y seguridad jurídica, mismos conceptos 

que lograran comprender su alcance y aplicación en el caso de estudio sobre el delito de 

violación, si bien son conceptos muy amplios en este trabajo se escogido los conceptos más 

importantes que permitieron desarrollar adecuadamente el análisis del caso,  además se hace 

mención varios precedentes jurisprudenciales de la Corte Constitucional que puntualizan 

como se debe aplicar estos tres importantes derechos dentro de la Administración de Justicia.  

El presente informe final del análisis de caso se encuentra desarrollado por capítulos de 

acorde al formato establecido por el Reglamento de Titulación en los cuales se describen 

como se desarrolló el trabajo investigativo.  

El Capítulo I trata sobre el planteamiento del caso analizado refiriéndonos al Caso No. 

23281-2016-01692 sobre el delito de violación que fue desarrollado en el Tribunal de 

Garantías Penales del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas, en este mismo capítulo se 

establece el objetivo general y específicos en los cuales se desarrolla el análisis de caso y se 

determina la aplicación del debido proceso, tutela judicial efectiva y seguridad jurídica en el 

caso.  

El Capítulo II describe la contextualización del caso, los antecedentes del caso que son muy 

importantes para el desarrollo del caso de estudio, en este mismo capítulo se encuentra la 

fundamentación teórica en la cual se establecen los conceptos más importantes referentes al 

debido proceso, tutela judicial efectiva y seguridad jurídica, en si en este apartado se 

establece los temas más relevantes que ayudaran a comprender el análisis de caso. 
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Refiriéndose al Capítulo III, en este se detalla de manera muy precisa la descripción del 

trabajo realizado mismo que fue realizado como material principal de este caso estudiado, 

además en este capítulo se establece la metodología que se aplicó en el desarrollo del análisis 

efectuado, cada método y tipo de investigación se encuentra debidamente detallado como fue 

utilizado en el caso de estudio.  

Capitulo IV, en este capítulo se presenta los resultados que se obtuvieron dentro de la 

investigación en este apartado se describe cada resultado e impacto de los mismos, por 

último, tenemos las conclusiones a las cuales fueron plasmadas conforme a los objetivos 

planteados y al caso efectuado por el delito de violación en la observación de derechos 

importantes que se deben respetar en todo proceso penal.  
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CAPÍTULO I 

Planteamiento del caso a ser investigado 

1.1. Presentación del caso  

En este estudio de caso se analiza la aplicación del debido proceso, tutela judicial efectiva y 

seguridad dentro de la causa por el delito de violación desarrollado dentro del Tribunal de 

Garantías Penales del Cantón Santo Domingo, la defensa del procesado en este caso siempre 

mantuvo que la causa se encontraba viciada y no se había respetado el debido proceso y tutela 

judicial efectiva, por lo tanto, mediante este análisis de caso se establecerá si estos derechos 

fueron vulnerados por parte de dicho Tribunal al momento de dictar sentencia.  

A continuación, se detalla el caso analizar:  

Causa No. 23281-2016-01692  

Órgano Judicial: Tribunal de Garantías Penales con Sede en el Cantón Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de la Tsáchilas.  

Fiscalía General del Estado, Fiscal: Fabian González  

Denunciante: Diana Carolina Valencia Paz                      Víctima: M.A.I.V 

Procesado: Freddy Marcelo Cando Quinatoa  

Tipo Penal: Violación Art. 171 numeral 2 

Año de la causa: 2016 

Año de estudio del caso práctico:  2021 
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1.2 Objetivos del análisis del caso a investigar  

Objetivo General 

 

Analizar la aplicación de las garantías del debido proceso penal, seguridad jurídica, principios 

procesales y tutela judicial efectiva en la causa penal No. 23281-2016-01692 por parte del 

Tribunal de garantías Penales de Santo Domingo de los Tsáchilas.  

Objetivos Específicos 

✓ Identificar la valoración de los medios prueba dentro de la causa No. 23281-

2016-01692.  

✓ Examinar si dentro de la causa No. 23281-2016-01692 se incurrió en vicios 

procesales.  

✓ Fundamentar de manera teórica los derechos y principios procesales que 

asisten al procesado en la causa penal. 
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CAPÍTULO II 

2. Contextualización del caso 

Con la entrada en vigencia de la Constitución de la República del Ecuador en el año 2008, el 

Ecuador se convierte en un Estado garantista en derechos, más aún se promulga derechos que 

privilegian a los grupos de atención prioritaria, encontrando dentro de estos a los niños, niñas 

y adolescentes tal como lo determina el artículo 35 de la misma norma constitucional.  

La suscripción de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos y específicos en cuanto 

a niñez como: La Declaración de Ginebra, La Convención sobre los Derechos del Niño, Las 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia de Menores o 

conocidas como Reglas de Beijing son algunos de los tratados internacionales de protección 

en cuanto a niñez se ha ratificado el Ecuador, es por ello que sus derechos prevalecen sobre 

los demás, por lo tanto le corresponde a la administración de justicia actuar eficiente dentro 

de estos casos, aun mas cuando se trata de delitos que afecten la integridad física, psicológica 

y sexual de los niños. 

Tomando en cuenta el avance de los delitos sexuales cometidos por medios telemáticos a 

niños, niñas y adolescentes se hizo necesario tipificar en una norma jurídica sanciones para 

aquellas personas que vulneren los derechos de los niños, niñas y adolescentes, es por ello 

que se tipifico en el Código Orgánico Integral Penal el delito de Violación en el que se 

establece:  

“Es violación el acceso carnal, con introducción total o parcial del miembro viril, por 

vía oral, anal o vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de objetos, dedos u 

órganos distintos al miembro viril, a una persona de cualquier sexo. Quien la comete, 

será sancionado con pena privativa de libertad de diecinueve a veintidós años (…)”1.  

La investigación que se lleva a efecto del análisis a la causa penal por el delito de violación es 

como se aplicó el derecho al debido proceso penal, derecho a la seguridad jurídica y tutela 

judicial efectiva hacia la víctima y procesado, pues por el hecho de que se le considere a una 

persona que cometió un determinado delito, no quiere decir que se le pueda sancionar 

inobservando el debido proceso, pues la normativa constitucional y penal es clara en 

determinar que en todos los casos en los que se encuentre decidiendo sobre los derechos se 

debe estricta observancia a las disposiciones del derecho al debido proceso y seguridad 
 

1 Código Orgánico de la Función Judicial. (2015), Registro Oficial No. 544. Art. 171  
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jurídica, figuras que son fundamentales en la aplicación de las causas penales para lograr 

establecer la situación jurídica de un determinado ciudadano a quien se le acusa de haber 

incurrido en un hecho antijurídico. 

El Dr. Merck Benavides tiene un criterio más sólido en lo referente al debido proceso, pues 

no es más que el conjunto de derechos, garantías constitucionales y legales que preservan o 

tutelan al procesado dentro del proceso  penal, para defenderse y evitar que los operadores de 

justicia se extralimiten en la aplicación del Derecho Procesal Penal2, obliga al juzgador a 

aplicar cada uno de los derechos, principios y garantías que le asisten al procesado, pero no 

implica que el debido proceso se aplicara solo a favor del procesado de igual este se aplicara 

a la víctima para resguardar su bien jurídico protegido.   

La seguridad jurídica se entiende como certeza práctica del Derecho, y representa la 

seguridad de que se conoce o puede conocer lo previsto como prohibido, mandado y 

permitido por el poder público3, tanto el debido proceso y seguridad jurídica se relacionan de 

manera directa ya que su fin es garantizar la correcta aplicación de las normas jurídicas, es 

por ello que en el causa penal analizada se investiga si el Tribunal de Garantías Penales 

aplico esta relación para emitir sentencia condenatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 BENAVIDES, Merck “Garantía del debido Proceso” Derecho Ecuador 19 de septiembre 2017 
https://www.derechoecuador.com/garantia-del-debido-proceso 
3 GRANJA, Pedro “Seguridad Jurídica y Debido-Proceso” 24 noviembre 2014 Derecho Ecuador 
https://www.derechoecuador.com/-seguridad-juridica-y-debido-proceso 
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2.1 Antecedentes del caso  

El señor Cando era conocido de la menor de iniciales M.A.I.V, ya que él trabajaba en una 

moto taxi por el lugar donde vivía la menor y por ende se subía a la moto taxi para qué la 

transportara hasta su colegio y de regreso a su casa, este sujeto le empezó a escribir al 

Facebook poniéndole hola princesita y que después le Había dedicado un video con las fotos 

de ella  y le había dicho que le dé una oportunidad para ser novios y ella le había dicho que 

no le pude dar ninguna oportunidad porque él tiene mujer y un hijo y que ella no es ninguna 

quita maridos. Este señor habiéndose valido de la amistad que había logrado con la menor, se 

acercó cada vez más y obtuvo información sobre toda su familia y por esto empezó a 

amenazas a la menor para que ella accediera a tener relaciones sexuales con el siendo así que 

este sujeto procedió a violar por dos ocasiones a la menor. 

La primera ocasión ocurrió el 15 de abril del año 2016 Hotel Royal Class habitación 4 del 

Cantón Santo Domingo, el señor Cando le había llevado hasta este lugar con amenazas 

diciéndole que, si ella no accedida a tener relaciones sexuales con él iba a matar a sus 

hermanas a su hermano menor a su mama y al final iba por ella para hacerle sufrir, entonces 

este a la fuerza se había montado encima y había procedido a introducirle el pene por la 

vagina posteriormente se retiraron del lugar. Luego le volvió a escribir diciéndole que otra 

vez tenían que volver a tener sexo por que tenían que gravar un video y tomarle fotos de igual 

forma le amenaza y la menor accede. 

De tal forma que la segunda violación se produjo el 20 de abril del 2016 en el mismo Hotel 

Royal Class en la habitación 7 en esta ocasión hubo penetración del pene en la boca y en la 

vagina. Además le dijo que tiene que trabajar como prostitutita para el porqué el pertenece a 

la banda de los Choneros y que así él no iba a matar a toda su familia es por todos estos 

hechos que la menor decidió decirle a su madre la señora Diana Carolina Valencia Paz lo que 

estaba pasando y ella en representación de la menor presenta una denuncia el 28 de abril del 

2016 ante la Fiscalía General del Estado de Santo Domingo por un presunto de violación 

tipificado en el artículo 171 numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal del que habría 

sido. 

Audiencia de Formulación de Cargos  

El 21 de julio del 2016 se llevó a cabo la audiencia de formulación de cargos de acorde a lo 

que determina el Código Orgánico integral Penal en su artículo 595 en concordancia con los 

artículos 195 y 168 de la Constitución de la República del Ecuador, el agente fiscal a cargo de 
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la investigación mediante Oficio solicita a la Unidad Judicial Penal y Transito de Santo 

Domingo que se lleve a efecto la Audiencia de Formulación de Cargos en contra del señor 

Cando Quinatoa Freddy Marcelo, pues los elementos recogidos en la investigación se hace 

presumir la participación en el delito de violación.  

La audiencia solicitada se llevó a cabo, en la misma se expuso que se cuenta con los 

siguientes elementos de convicción; la versión del acusado, versión de la madre de la víctima, 

testimonio anticipado de la menor MAIV, el informe médico legista, informe psicológico, 

reconocimiento del lugar de los hechos, en base a estos elementos de convicción se aplicó en 

contra del procesado la medida cautelar de prisión preventiva, esto media se la aplica con el 

fin de garantizar la comparecencia del proceso hasta la finalización de proceso penal.  

La defensa del procesado solicito una audiencia para revisar la medida cautelar de la prisión 

preventiva conforme lo determina el art. 521 del COIP, tras llevarse a efecto la audiencia de 

sustitución, revisión, revocatoria o suspensión de la medida cautelar el juzgador de la Unidad 

Judicial Penal decidió negar la misma debido a que no se presentaron hechos nuevos que 

demuestren que se deba sustituir o revocar la medida cautelar de prisión preventiva.  

En la etapa de instrucción fiscal el procesado a través de su defensa manifestó que existían 

vicios procesales, que no se estaba valorando el testimonio propio de la víctima y del 

procesado, pues se hacía alusión que la detención era prácticamente planificada por la madre 

del menor debido a que en instantes llegaron y allanaron el lugar donde se encontraba el 

procesado, además nunca se recogió evidencia fehaciente como líquidos o huellas que 

demuestren el supuesto delito cometido, a lo cual se crea una duda razonable del hecho 

punible cometido.  

Audiencia Evaluatoria y Preparatoria de Juicio 

El 07 de noviembre se llevó a efecto la audiencia de evaluación y preparatoria de juicio, esta 

se encuentra establecida en el Código Orgánico Integral Penal en la cual se señala que:  

“Tiene como finalidad conocer y resolver sobre cuestiones de procedibilidad, 

prejudicialidad, competencia y procedimiento; establecer la validez procesal, valorar 

y evaluar los elementos de convicción en que se sustenta la acusación fiscal, excluir 

los elementos de convicción que son ilegales, delimitar los temas por debatirse en el 
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juicio oral, anunciar las pruebas que serán practicadas en la audiencia de juicio y 

aprobar los acuerdos probatorios a que llegan las partes”4. 

Entre las pruebas que presenta Fiscalía esta; Informe de Reconocimiento de lugar de los 

hechos, Acta del Testimonio Anticipado, Informe Médico, Informe Psicológico, Informe 

Social, de estos informes periciales realizado, cada perito lo sustentara en a la audiencia de 

juicio.  

El procesado presenta como prueba documental a su favor las mismas que presenta Fiscalía, 

en lo referentes a las pruebas testimonias se presenta los testimonios de Mélida Etelvina 

Vargas Frefa, Fredy Aquilino Intrago Chávez, Betty Maritza Bustamante Ramírez, mismos 

que conocen al proceso y quienes testificaran sobre los hechos que conocen, asimismo, se 

presenta los testimonios de Teresita de Jesús Castro Diaz, Luis Fernando Mejía Loor Juan 

Carlos Zambrano Guerrero y Jefferson Zambrano Mendoza, estos últimos son propietarios y 

empleados del Hotel Royal Class, quienes se referirán a los hechos suscitados en aquel día de 

la aprehensión en delito flagrante.  

Estas pruebas fueron aceptadas por el Tribunal de Garantías Penales de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, mismas que serán practicadas en la Audiencia de Juicio.   

Audiencia de Juicio  

La audiencia de juzgamiento se realizó el 13 de enero del 2017, esta audiencia de juicio se 

llevó a efecto de acorde a lo determinado en el artículo 609 del Código Orgánico Integral 

Penal determinando “El juicio es la etapa principal del proceso. Se sustancia sobre la base 

de la acusación fiscal”5, se declara la culpabilidad del procesado Freddy Marcelo Cando 

Quinatoa por haber incurrido en el delito establecido en el Art. 171 numeral 2 “Cuando se 

use violencia, amenaza o intimidación”6 y se le impone la sanción de diecinueve años de 

privación de libertad, con la multa de seis cientos salarios básicos unificados del trabajador 

en general y demás cuestiones que cubran la rehabilitación y el tratamiento psicológico a la 

menor.  

 

 

 
4 COIP. Art. 601 
5 COIP. Art. 609  
6 COIP. Art. 171 numeral 2  
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Para ser más prácticos en lo referente a la decisión que llego el Tribunal de lo Penal de Santo 

Domingo llego a determinar cito textualmente el apartado final de la resolución:  

“Amparo de los Arts. 621 y 622 COIP, el Tribunal de Garantías Penales de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, declara a: Freddy Marcelo 

Cando Quinatoa, cuyas generales de ley constan en esta sentencia, AUTOR, 

RESPONSABLE Y CULPABLE del delito tipificado y sancionado en el Art. 171.2 y 

Art. 42 COIP, y se le impone la pena de DIECINUEVE AÑOS DE PRIVACIÓN DE 

LIBERTAD, y, acorde al Art. 70.13 COIP multa de seiscientos salarios básicos 

unificados del trabajador que deberá ser pagado inmediatamente, al sentarse la 

razón de ejecutoría de esta sentencia, como lo dispone el Art. 69.1 supra, en la cuenta 

corriente del Ban-Ecuador No. 3001109047  sublinea 170499, debiendo presentar el 

comprobante de depósito original en esta causa; de lo contrario se procederá 

conforme al Art. 12 del Reglamento para la Jurisdicción Coactiva del Consejo de la 

Judicatura. Cuando esté ejecutoriada esta sentencia, como lo manda el Art. 666 y 667 

COIP, en concordancia con las resoluciones del Pleno del Consejo de la Judicatura 

No. 76-2013, Art. 8.3; No. 18-2014, Art. 1 y 2; No. 032-2014, Artículo Único, al 

ejecutoriarse esta sentencia, remítase Copias certificadas de la misma con la 

respectiva razón de ejecutoría al sorteo pertinente, para que avoque conocimiento el 

Juez de Garantías Penitenciarias de esta jurisdicción, para que supervise la 

ejecución de la pena. La pena privativa de libertad cumplirá en el Centro de Atención 

de Personas Adultas en Conflicto con la Ley que se encuentre privado su libertad, 

debiéndose descontarse el tiempo que haya permanecido detenido por esta misma 

causa.  

Conforme al Art. 622.6, se fija como reparación integral, por los daños ocasionados 

por la infracción, en la suma de CINCO MIL DOLARES, para que el sentenciado 

pague a la víctima por la rehabilitación y tratamiento psicológico y psiquiátrico que 

requiere tanto ella como su familia acorde a lo evidenciado en el testimonio de la 

Sra. Diana Valencia, Dra. Nataly Cadena y la MAIV; a ser pagados de forma 

inmediata con la ejecutoría de esta sentencia”7 

 
7 Tribunal de Garantías Penales de Santo Domingo, Causa No. 23281-2016-01692 
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2.2 Fundamentación Teórica  

En este punto se establece los conceptos doctrinarios, jurisprudenciales y jurídicos del tema 

del análisis de caso, esto permitirá comprender de mejor manera el análisis de caso efectuado 

en este trabajo investigativo.  

2.2.1 Debido proceso penal  

El debido proceso penal es aquella premisa que guía el curso de una determinada causa, pues 

en este derecho se establecen las reglas a las que se deben regir las partes procesales, lo que 

se exige con esta concepción legal es el respeto a cada uno de los derechos que las partes 

poseen al incurrir en una litis, es así que el debido proceso se ha contextualizada como un 

derecho constitucional que tiene esa finalidad básica de evitar arbitrariedades por parte del 

poder estatal, con la aplicación inherente del debido proceso hace posible una resolución justa 

en la que se priorice los derechos de los intervinientes en el proceso penal.  

Los tratadistas José Encinales y Camilo Echeverry manifiestan:  

“El debido proceso se define como la regulación jurídica que de manera previa limita 

los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los derechos de los 

administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas 

dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los procedimientos 

señalados en la ley”8 

La actuación judicial siempre se regirá a las garantías del Debido Proceso, todo acto que 

proviene del Estado se sujetará al debido proceso, en caso de inobservancia a este derecho 

toda actuación no será considerada, por ende, es necesario que las actuaciones judiciales sean 

desarrolladas dentro del marco de las garantías constitucionales.  

Para el Dr. Carlos Durán señala:  

“La constitucionalización del debido proceso es una garantía de los ciudadanos que 

irradia sobre el resto de las leyes penales convirtiendo a las normas jurídicas 

complementarias de la Constitución en una herramienta de defensa de los derechos 

fundamentales de la persona que es sometida a proceso penal”9 

 

 
8 ENCINALES, José y otro (2016), El Debido Proceso en el Sistema Penal Acusatorio Colombiano, Ed. 
Universidad de San Buenaventura p. 2  
9 DURÁN, Carlos (2021), Debido Proceso, p. 1101 https://polodelconocimiento.com/ojs/index.php/es 
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Según la Abogada Zoe Olguin manifiesta   

“Principio legal por el cual el Estado debe respetar todos los derechos legales que 

posee una persona según la ley y principio jurídico procesal según el cual toda 

persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, tendentes a asegurar un resultado 

justo y equitativo dentro del proceso, a permitirle tener oportunidad de ser oído y a 

hacer valer sus pretensiones legítimas frente al juez”10 

El debido proceso garantiza que la justicia sea imparcial y expedita, pues la tutela que brinda 

este derecho es muy significativo mismo que tiene bases internacionales, en el artículo 8 de la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos se ha determinado que “toda persona 

tiene derecho a ser escuchado en con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable 

por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial”11, esta premisa  sienta las 

bases del debido proceso que hoy conocemos, claro que nuestra Constitución de la República 

del Ecuador este concepto se encuentra ampliado, pues se interpuso en su postulado más 

garantías de prelación de los derechos al cual se sujetaran las partes procesales en el 

desarrollo de las causas.  

La Sentencia No. 002-14-SEP-CC ha determinado de manera clara a lo que se refiere el 

debido proceso:  

“Derecho al debido proceso: El debido proceso, consagrado en el artículo 76 de la 

Constitución de la República, constituye un derecho de protección elemental, siendo 

el conjunto de derechos y garantías, así como las condiciones de carácter sustantivo 

y procesal, que deben cumplirse en procura de que quienes son sometidos a procesos 

en los cuales se determinen derechos y obligaciones, gocen de las garantías para 

ejercer su derecho de defensa y obtener de los órganos judiciales y administrativos 

un proceso exento de arbitrariedades”12 

 

 

 

 
10 OLGUIN, Zoe, “El Debido Proceso ”10 de diciembre del 2017 https://es.slideshare.net/nancynenakaren/el-
debido-proceso-83792520 
11 Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). Art. 8 
12 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 002-14-SEP-CC 09 de enero del 2014 
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaRelatoria.aspx?numdocumento=002-14-SEP-CC 
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Debido proceso como garantía constitucional  

En la Constitución de la República del Ecuador se señala que: “En todo proceso en el que se 

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 

proceso”13, es un mandato de orden jerárquico que se encuentra sobre las demás leyes del 

ordenamiento jurídico, por ende, en caso de promulgarse una ley contraria a la Constitución 

de la Republica no será considerado. El derecho al debido proceso establece principios, 

garantías y derechos de orden jerárquico superior y en caso de no llegar aplicarse toda la 

actuación judicial no será considerará.  

La disposición constitucional referente al debido proceso establece principios que deben ser 

observados en la tramitación de las causas, tanto por los servidores judiciales y particulares, 

cada garantía establecida contiene esa finalidad de tutelar el bienestar del ser humano en la 

administración de justicia, al respecto tenemos varios principios que se detallan a 

continuación: 

Principio de inocencia  

Este principio se refiere que a ninguna persona será tratada como culpable, mantendrá su 

estado de inocencia, mientras por medio de una sentencia ejecutoriada se declare su 

responsabilidad penal en la comisión de un delito, en palabras de Juan Nogueira la inocencia 

es para el imputado es la máxima garantía de que sus demás derechos sean respetados, es 

preciso determinar que tras el transcurso del proceso penal la sentencia tendrá un resultado de 

inocente o culpable14. El principio de inocencia es parte de la seguridad jurídica, impide que 

el acusado o procesado sea transgredido en sus derechos.   

El principio de inocencia garantiza que la persona que está siendo investigada por la comisión 

de un delito sea tratada en igualdad de condiciones hasta que se demuestre si el mismo 

incurrió en una responsabilidad penal, este principio procesal permite el imputado sea 

sometido a un proceso en el que se demuestre su verdadera culpabilidad, este principio se 

rompe cuando se produce una sentencia ejecutoriada.   

 

 

 
13 CRE. Art. 76  
14 NOGUEIRA, Juan “Garantías Constitucionales del Proceso Penal” 7 de agosto del 2008 
http://www.derecho.uba.ar/graduados/ponencias/nogueira.pdf 
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Principio de legalidad  

La legalidad se establece como principio procesal fundamental con el objetivo de frenar una 

actuación indebida de parte de los órganos judiciales, la legalidad implica que toda actuación 

debe ser realizada en torno a lo que se establece la norma vigente, es por ello que este 

principio se vuelve muy importante para el derecho penal, pues evita que los derechos de la 

víctima y del mismo procesado sean vulnerados.  

Para Salomón Montecé manifiesta:  

“El principio de legalidad es una garantía básica que tenemos todos los seres 

humanos frente a las actuaciones del poder punitivo del Estado, que se sustenta en 

que en derecho público solo debemos hacer lo que no está prohibido por la ley, es 

decir, nos establece los límites de la libertad de las personas, tanto en el orden 

interno de los Estados como en el derecho externo regido por el derecho 

internacional”15 

Con este criterio concuerda jurista Miguel Carbonell quien afirma:  

“El principio de legalidad es uno de los principios y conquistas más importantes del 

estado legal de derecho. Gracias a este principio se pudo garantizar lo que, en su 

momento, se concibió como seguridad jurídica. Los parlamentos pudieron controlar 

los actos del poder administrativo o ejecutivo y garantizar que los jueces apliquen 

irrestrictamente la ley. Además, el principio de legalidad evitó la dispersión jurídica 

al establecer una sola fuente del derecho y al generar normas de reconocimiento del 

derecho válido. Este principio no ha desaparecido en el estado constitucional de 

derecho, sino que se ha reconceptualizado en función de la Constitución y de los 

derechos reconocidos en ella”16 

De los tratadistas citados se puede evidenciar la función que cumple el principio de legalidad 

en la administración de justicia, principio procesal que obliga a aplicar lo que determina la 

Constitución de la Republica y la ley, pues es uno de los principios bases del debido proceso, 

por medio de este principio se ha establecido que no  existe infracción penal sin que se haya 

establecido previamente en la ley, es decir que en el caso de cometerse una conducta que no 

 
15 CARBONELL, Miguel, (2019) Tratamiento del Estado de Derecho y Principio de Legalidad Penal en la 
Formación de Juristas, Revista Didas, p. 92  
16 CARBONELL, M. (2008) El principio de proporcionalidad y la interpretación constitucional, Quito Ecuador, 
Editorial V&M Gráficas, p. 308  
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se encontraba tipificada no se puede sancionar, aunque que posteriormente se la ratifique en 

la normativa.  

Principio de Favorabilidad  

Dicho principio es semejante al principio de legalidad, la favorabilidad implica que los 

órganos judiciales realicen una actuación más favorable, pues de darse el caso de que existe 

dos leyes distintas en las que se estipulen sanciones diferentes se aplicara la menos rigurosa y 

represiva, además, este principio se aplica cuando se produce una conducta no tipificada y 

posteriormente la misma es estipulada en a la norma, es por ello que la relación con el 

principio de legalidad es muy íntima.    

El principio de favorabilidad forma parte del derecho al debido proceso, se consolida como la 

garantía fundamental que tiene cualquier persona, con el cual se busca que las decisiones se 

tomen debidamente sustentadas y en forma objetiva17, en base a la favorabilidad se aplicara la 

ley más favorable a quien se encuentra siendo acusado de una infracción penal.  

El fundamento de este principio tan importante se encuentra establecido desde la misma 

Constitución en la cual se ha establecido que en caso de duda entre dos normativas que 

contemplen sanciones iguales se aplicara la menos grave aun cuando su promulgación sea 

posterior a la comisión de un delito18, para consolidar dicho principio se ha establecido 

también en el COIP en el artículo 5 numeral 2 con la misma definición constitucional, la 

finalidad de este principio es evitar el abuso estatal, lo que se pretende lograr es una 

convivencia social más dinámica entre Estado y particulares.  

Principio de proporcionalidad  

Según Carbonell, el principio de proporcionalidad constituye el “límite de los límites” a los 

derechos fundamentales y en esa medida supone una barrera frente a intromisiones indebidas 

en el ámbito de los propios derechos19. La proporcionalidad se refiere en sí a la cuestión de 

aplicar la norma jurídica más eficiente y favorable.  

El juez como garantista de derechos debe ser proporcional a la aplicación de las normas, es 

por ello que el juez debe aplicar “el juicio de proporcionalidad se trata de indagar si en la 

práctica o desde un punto de vista técnico la medida es idónea o si existe otra menos 

 
17 MONCAYO, Carolina “Principio de favorabilidad” 27 de marzo del 21018 https://incp.org.co/principio-de-
favorabilidad/ 
18 C.C, Art. 77 numeral 7 
19 CARBONELL, M.  op. cit.  p. 112  
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gravosa”20, este juicio u análisis permite al juzgador aplicar lo que en derecho corresponda, la 

finalidad es resguardar los derechos fundamentales.  

Cada uno de estos principios responde a la aplicación de una justicia eficaz, mismos 

principios se encuentran desarrollados en el Código Orgánico Integral Penal de una manera 

más amplia, el legislador lo implemento con el fin de consolidar un sistema de justicia más 

garantista en el que se respeten los derechos humanos de cada una de las partes procesales.  

Los juristas Vergugo, Erazo, Narváez y Borja afirman:  

“Las garantías del debido proceso se encuentran dentro de la Constitución de la 

República, así como de instrumentos internacionales, que deben aplicarse a las 

investigaciones y procesos judiciales, lo que debe evidenciarse en el acceso a la tutela 

judicial efectiva, la defensa técnica, la presentación de pruebas dentro de la 

legalidad, el poder presentar recursos y recurrir a los fallos”21 

2.2.1.1 Garantías del debido proceso 

Entre las garantías más importantes tenemos las siguientes:  

Garantía de la defensa  

La defensa es una de las partes procesales muy relevantes dentro del proceso penal, misma 

que implica que el procesado contara con un profesional de derecho que velara por el 

resguardo y cumplimiento de los derechos dentro de la causa penal, es por ello que la defensa 

debe ser técnica y así tutele los derechos del procesado, por ello en la misma Constitución se 

ha determinado que en ningún estado del proceso se privara a las personas de esta garantía 

procesal.  

El tratadista Alberto Binder menciona que: 

“La defensa penal efectiva requiere que una persona sospechosa o acusada sea capaz 

de participar en los procesos que le conciernan, entienda lo que se le dice y que otros 

la entiendan, reciba información relativa al supuesto delito o la supuesta acusación, 

sea informada sobre las razones de las decisiones que se toman, tenga acceso a la 

carpeta del caso o a las pruebas, disponga de tiempo y recursos que le permitan 

 
20 Ídem.  
21 VERGUGO, Patricio, (2020) Vulneración de la garantía de la motivación constitucional en el caso: Los diez 
de Luluncoto. Revista Arbitrada de Ciencias Jurídicas y Criminalísticas 
http://dx.doi.org/10.35381/racji.v5i9.728 
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responder a las acusaciones y prepararse para el juicio, sea capaz de presentar 

información y pruebas a su favor, sea tratada de tal forma que no se le ponga en 

situación de desventaja y pueda apelar las decisiones relevantes que se tomen en 

contra de sus intereses”22 

Garantía de motivación  

La motivación implica que el juzgador valorara los hechos que se presentan, motivar implica 

que el juez en sentencia determinara con claridad las razones del porqué de su decisión, “la 

motivación sirve para demostrar que el fallo representa una decisión razonada en términos 

jurídicos y no un simple y arbitrario acto de voluntad de quien está llamado a juzgar”23. Esta 

garantía obliga al juzgador a relacionar los fundamentos de hecho y derecho en una sola 

unidad, es decir que las partes procesales comprendan de manera rápida el por qué se 

determinó tal sentencia.   

Esta garantía del debido proceso se caracteriza por garantizar el derecho a la tutela judicial 

efectiva, aplicándose así la racionalidad evitando que se produzcan sentencias arbitrarias en 

las que no se toma en cuenta los derechos de los sujetos procesales, por lo tanto, se puede 

afirmar que dicha garantía se apoya en el principio de legalidad.  

2.2.3 Tutela Judicial efectiva  

La tutela judicial efectiva es aquel postulado constitucional que determina que los órganos 

judiciales resguardaran los derechos de quienes acuden hasta sus instancias en busca de 

justicia, por lo cual evitarán que en la tramitación de la causa se vulneren garantías y 

principios.   

Para Iluminado Prieto la tutela judicial efectiva es importante debido a que se encuentra 

fundada en cuatro derechos básicos: 

1. El derecho de libre acceso a la jurisdicción y al proceso en las instancias 

reconocidas. 

2. El derecho de defensa o la prohibición constitucional de indefensión. 

3. El derecho a obtener una resolución fundada en derecho que ponga fin al 

proceso.  

 
22 BINDER, Alberto (2015), Defensa penal efectiva en América Latina, Bogotá, Ediciones Antropos Ltda. p. 9  
23 MILIONE, Ciro (2015) El derecho a la motivación de las resoluciones judiciales en la jurisprudencia del 
tribunal constitucional y el derecho a la claridad: reflexiones en torno a una deseada modernización del lenguaje 
jurídico. Revista Estudios, p. 175  
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4. El derecho constitucional a la efectividad de la tutela judicial24.  

Esta división que realiza este tratadista se correlaciona directamente con lo determinado en la 

Norma Supra, pues en el artículo 75 se señala que: “Toda persona tiene derecho al acceso 

gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, 

con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en 

indefensión”25, de la descripción podemos observar el desplazamiento de los cuatro derechos 

que el tratadista citado anteriormente mencionó.  

Este derecho se aplica desde el mismo momento que se da pasa a cualquier acción judicial o 

administrativa, su importancia es tan básica que en caso de no aplicársela se tomara como un 

acto violatorio de derechos, por ende, se ha establecidos sanciones pertinentes a quienes 

vulneren los derechos este derecho constitucional.  

Según el jurista Diego Higuera afirma que:   

“La tutela judicial efectiva es una garantía natural1 del Estado social de derecho, 

después de todo, una organización con pretensiones legítimas debe declarar 

garantías fundamentales y realizarlas. De nada sirve cimentar un Estado en la 

igualdad ante la ley, la dignidad humana, el interés general, la justicia social y los 

derechos fundamentales si estos no se hacen efectivos”26 

La tutela judicial efectiva, es el derecho al acceso a la justicia, en términos razonables, de la 

cual se desprenderá una justicia argumentada, fundada jurídica y fácticamente en respuesta a 

la seguridad jurídica27, mediante este derecho las partes tienen esa garantía de que se 

obtendrá una sentencia plena que se tutelará sus derechos.  

Para la tratadista Isabel Reig el derecho a la tutela judicial efectiva tiene dos dimensiones que 

lo caracterizan como son:  

“El derecho a la tutela judicial efectiva presenta dos dimensiones, la formal, en 

primer lugar, y el material, en segundo.  El sentido formal de este derecho se 

concreta en el libre acceso a los jueces y tribunales; mientras que su sentido material 

 
24 Prieto, Iluminado, (2020) La tutela judicial y la tutela judicial efectiva. Lawand-Trends 
https://www.lawandtrends.com/noticias/constitucional/la-tutela-judicial-y-la-tutela-judicial-efectiva-1.html 
25 CRE Art. 75 
26 Diego, Higuera, (2016) Tipologías de derechos, ¿Una variante en la tutela judicial efectiva? Un análisis desde 
la ineficacia de la acción de cumplimiento para los derechos sociales. Red de Revistas Científicas de América 
Latina, el Caribe, España y Portugal p. 17 https://www.redalyc.org/pdf/2739/273949068002.pdf  
27 Ídem.  
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se concreta en la obtención de una decisión judicial sobre el fondo del asunto y su 

ejecución”28 

Esta afirmación citada nos deja en claro que el derecho a la tutela judicial efectiva tiene 

básicamente dos propósitos centrados, esto implica que la aplicación por el órgano judicial 

debe ser determinante en todas las causas penales, su importancia se radica en que los 

ciudadanos tengan esa capacidad de acceder de manera primordial a la administración de 

justicia, de la tutela judicial efectiva nace el derecho a la defensa como una de las garantías 

básicas que asisten a las partes procesales desde el inicio de la causa judicial, dicha tutela 

judicial permite el acceso a la justicia de manera imparcial expedita, es decir que se exige que 

las autoridades desarrollen una actuación dentro del marco de lo legal e impide que toda 

actuación se ajustada a los interese de uno de los sujetos procesales.  

El precedente jurisprudencial emitido por la Sentencia No. 108-15-SEP-CC es muy claro en 

determinar lo que implica el derecho a la tutela judicial efectiva, pues afirma que: 

“Derecho a la tutela judicial efectiva: De esta forma, la tutela judicial efectiva es el 

derecho que garantiza a las personas el acceso a la justicia, sin que su pleno 

ejercicio se agote únicamente en la posibilidad de acudir a los órganos 

jurisdiccionales, pues implica también la obligación que tiene el operador de justicia 

de sustanciar la causa observando el procedimiento establecido por el ordenamiento 

jurídico para cada caso y en observancia de las garantías que configuran el debido 

proceso.; Dicho de otro modo, la tutela judicial implica una serie de actuaciones por 

parte del Estado, a través de los órganos jurisdiccionales, que permiten asegurar el 

efectivo goce y cumplimiento de los derechos consagrados en la Constitución de la 

República para la obtención de una resolución judicial motivada. Por tanto, los 

operadores de justicia deben enmarcar sus actuaciones al debido proceso, sin 

ninguna especie de condicionamientos, en observancia de las disposiciones 

constitucionales y legales aplicables al caso concreto”29 

 

 
28 Reig, Isabel (2015), La Directiva de Retorno y la Tutela Judicial Efectiva, Revista Castellano-Manchega de 
Ciencias Sociales pág. 117 
29 Corte Constitucional del Ecuador (2015), Sentencia No. 108-15-SEP-CC 
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2.2.4 Derecho a la seguridad jurídica 

Partiendo de la Norma Supra este derecho se encuentra determinado en el art. 82 en el cual se 

determina que toda la actividad judicial debe realizarse con respeto a la Constitución y la ley, 

es decir que cada etapa u fase del proceso se desarrollara de acorde a las disposiciones 

constitucionales y las determinadas en el COIP. “la seguridad es un valor normativo de la 

máxima importancia, por sí solo definitorio del Estado de Derecho vivido en el marco de la 

democracia constitucional”30, esta premisa es propia de los Estados de Derechos en los 

cuales se tiene al ser humano como aquel eje en el cual gira la sociedad, por lo tanto, sus 

derechos fundamentales deberán ser tutelados por el sistema de justicia.  

En el Código Orgánico de la Función Judicial se ha determinado a la seguridad jurídica como 

un principio en el que se ha determinado que; “Las juezas y jueces tienen la obligación de 

velar por la constante, uniforme y fiel aplicación de la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales ratificados por el 

Estado y las leyes y demás normas jurídicas”31, es decir que cada actuación judicial se basara 

en la aplicación de las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídica según el orden 

jerárquico establecido.   

La Corte Constitución ha emitido varios criterios jurisprudenciales en lo referente a la 

seguridad jurídica, es así que expone la Sentencia No. 067-14-SEP-CC en la que se explica y 

manera más concreta:  

“La seguridad jurídica es un derecho que implica que la Constitución garantiza a 

todas las personas una plena certeza y conocimiento de las posibles consecuencias 

jurídicas, por su accionar positivo así como por cualquier omisión a un mandato 

expreso, todo esto, en relación a lo que establece el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano.; De lo anotado se deduce, que la Constitución del Ecuador garantiza la 

seguridad jurídica a través de la concreción del debido proceso, ya que es obligación 

de los operadores judiciales efectuar el ejercicio de la potestad jurisdiccional en 

estricto apego a la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos 

 
30 GAVILÁNEZ, Silvia y otros (2020) LA SEGURIDAD JURÍDICA, Revista Científica de la Universidad de 
Cienfuegos p. 348 
31 Código Orgánico de la Función Judicial (COFJ) Art. 25  
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humanos y la Ley, lo que implica una correcta y debida aplicación de las normas que 

conforman el ordenamiento jurídico, afianzando así la seguridad jurídica”32 

2.2.5 El delito de violación 

Uno de los delitos sexual más reprochables sin duda es el delito de violación, mismo que 

afecta de manera directa a la libertad sexual, integridad física y psicológica de la víctima, este 

delito destruye totalmente la integridad de quien es víctima del mismo, es por ello que el 

derecho penal ha desarrollado sanciones más severas en contra de los agresores sexuales, el 

artículo 171 se define que; “violación el acceso carnal, con introducción total o parcial del 

miembro viril, por vía oral, anal o vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de 

objetos, dedos u órganos distintos al miembro viril, a una persona de cualquier sexo (…)”33, 

como se describe en este artículo este delito puede ser cometido en cualquier persona sin 

distinción de sexo, pero comúnmente se lo comete en su mayoría en mujeres por lo cual se 

tiene la idea que este delito solo se produce en el género femenino. 

A criterio de (Vásquez 2000) “El delito de violación sexual se constituye como la realización 

del acto sexual mediante violencia o amenaza, por lo tanto, lo que se castiga no es la cópula 

en sí, sino el empleo de esos medios”34, por medio de la normativa jurídica penal lo que se 

hace es sancionar por medio de una pena a los victimarios, lo que se transgrede en este delito 

es la integridad sexual de la víctima, las consecuencias que con posterioridad quedan son 

muy graves, la víctima no logra adecuarse a su ritmo de vida.  

2.2.5.1 ¿Cuál es el bien jurídico protegido en el delito de violación?  

El bien jurídico protegido en el ámbito del derecho es aquel bien tangible e intangible que 

pueda verse afectado por la acción u omisión de un hecho que lo transgrede, en si es aquel 

postulado que le pertenece de forma individual a un individuo, en el delito de violación el 

bien jurídico que se protege es la libertad sexual.  

Para el tratadista Héctor Musalem, el bien jurídico tutelado por el delito de violación es la 

libertad sexual, entendido, así como la libre disposición por la persona de sus propias 

potencialidades sexuales, tanto en el comportamiento particular como frente a los demás; lo 

cual a su vez implica el derecho de la persona a no verse involucrada en un contexto sexual 

 
32 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 067-14-SEP-CC 
33 COIP, Art. 171 
34 VÁSQUEZ, Carlos, El delito de violación sexual en el Código Penal peruano: Algunos apuntes acerca del 
acto sexual, el acto sexual análogo, la violencia y la amenaza. Año 2000 
https://www.derechoycambiosocial.com/RJC/REVISTA4/violacion.htm 
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sin su consentimiento35. Lo mencionado por este tratadista concuerda con lo que hace 

mención nuestra norma penal, ya que el bien jurídico protegido siempre será la libertad 

sexual, aquella libertad de decidir cuándo consentir un acto sexual y sobre todo con quien 

realizarlo.  

Tras lo anteriormente descrito se logra entender cuál es el bien jurídico protegido por la 

norma jurídica en esta clase de delitos, al respecto Patricia Campos menciona que; “libertad 

sexual es igual a libertad personal, se define como la facultad de toda persona a ejercer su 

potencial sexual, con el compañero y en las circunstancias libremente elegidos e incluye el 

derecho a rechazar un contexto sexual no querido”36, esa libertad es la que se transgrede al 

momento de cometerse el delito de violación, es uno de los delitos más execrables que 

pueden existir en la sociedad los cuales de igual forma no han logrado ser reprimidos.  

2.2.5.2 ¿Cuáles son los medios comisivos por los que se produce el delito de violación?  

Entre los medios empleados tenemos los siguientes:  

Violencia  

La violencia es método que el agresor emplea para cometer el ilícito en la integridad de su 

víctima, para ello siempre utilizara su fuerza física y armas que logren coaccionar a la 

víctima, es el primer medio utilizado para efectuarse este delito.  

Para Carlos Vásquez afirma:  

“En el delito de violación, la violencia presupone a un sujeto pasivo que se encuentre 

dotado plenamente de sus facultades psíquicas para comprender la pretensión del 

agente y decidirse por la negativa, y de sus capacidades físicas para materializar su 

decisión contraria al acto sexual. Por consiguiente, la violencia se concreta contra la 

materialización de los actos oponentes a la imposición del coito por el sujeto pasivo, 

constituyéndose de este modo el binomio violencia-resistencia”37 

En la comisión de este delito como en la de los demás delitos la violencia es el mecanismo 

que los agresores utilizan para someter a la víctima, emplean la fuerza física que es superior a 

 
35 MUSALEM, Héctor, (2010) ELEMENTO “VIOLENCIA FÍSICA” EN EL DELITO DE VIOLACIÓN: ¿SE 
ACTUALIZA CON EL SUMINISTRO DE AGENTES QUÍMICOS O BIOLÓGICO, pág. 4  
36 CAMPOS, Patricia ANALISIS DEL BIEN JURIDICO PROTEGIDO EN EL DELITO DE ABUSO 
SEXUAL” Universidad de Chile 18 de marzo 2019 p. 8 
http://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/173120/Analisis-del-bien-juridico-protegido-en-el-delito-de-
abuso-sexual.pdf?sequence=1 
37 Vásquez, Carlos óp. cit.  
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la de la víctima, llegan a golpearlas hasta dejarlas inconscientes y muchas de las veces llegan 

incluso terminar con su vida.  

Amenaza  

La amenaza es el anuncio de un mal grave e inminente o de un daño injusto que infunde 

miedo a la víctima produciéndole una inhibición de su voluntad, lo que conlleva a que ésta 

realice lo que el intimidador quiere. Se produce, entonces, una alteración en el proceso 

normal de motivación38, la amenaza es uno de los medios que emplea el agresor sexual y es 

por ello que utiliza cualquier medio que coaccione a la víctima.  

En las victimas que son menores de edad esto medio es uno de los más utilizados por el 

agresor al momento de cometer el ilícito, entre las amenazas que comúnmente realizan está 

en hacer daño a la misma víctima o sus familiares, estos delitos por lo general se cometen 

bajo violencia u amenaza, estos serán los elementos principales para que el delito se 

desarrolle.  

2.2.5.3 ¿Cuáles son los elementos normativos del tipo penal de violación? 

Acceso carnal: En lo referente al delito de violación el acceso carnal es aquel que se produce 

cuando el victimario introduce su miembro viril en las partes íntimas de la víctima, mismo 

que lo realiza de modo violento sin el consentimiento de la misma. Otra definición 

contextualiza que; “acceso carnal violento cuando se penetra con el miembro viril u otros 

objetos ya sea por vía anal, vaginal y oral, de manera forzada y ejerciendo violencia para 

producir el coito o un equivalente anormal del mismo”39, este elemento configura el delito de 

violación que se corroborado tras un examen ginecológico.  

Penetración anal u oral: La penetración en el delito de violación no solo se configura con la 

penetración en la parte femenina de la mujer, esta penetración puede ser con el mismo 

miembro viril o cualquier parte del cuerpo, según Carlos Berbell refiere que; “la violación no 

solo se constituye por vía vaginal, si no este se lo realiza por vía anal o bucal, o introducción 

de miembros corporales u objetos”40 

 
38 Ídem.  
39 Jurídicos Penales (2021) https://www.juridicospenales.com/blog/que-es-el-delito-de-acceso-carnal-violento-y-
el-acto-sexual-violento/ 
40 BERBELL, Carlos, “Los abusos sexuales pueden implicar penetración vaginal, anal o bucal, lo mismo que en 
las agresiones sexuales” Confilegal 06 de marzo del 2017 ttps://confilegal.com/20170306-los-abusos-sexuales-
implicar-penetracion-vaginal-anal-o-bucal-agresion-sexual-25112014-1921/ 
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Introducción en las partes íntimas: Es uno de los elementos normativos que debe ser 

verificado a través de un examen médico, es uno de los elementos que debe ser configurado 

en el delito de violación, en caso de no corroborarse la existencia de la introducción en las 

partes íntimas esto no puede ser constituido en delito de violación.  

2.2.6 Valoración de los medios prueba dentro de la causa No. 23281-2016-01692.  

La prueba es uno de los elementos más importantes dentro de todo proceso penal, en los 

delitos de acción penal publica, a criterio de Volmar Pérez “la carga de la prueba está en 

cabeza de la Fiscalía, que debe con una actividad probatoria de cargo desvirtuar la 

presunción de inocencia, comprobando la existencia del delito y la culpabilidad del acusado, 

más allá de toda duda”41, la Fiscalía como ente acusar e investigador deberá presentar las 

pruebas que determinen la realidad de los hechos.  

En el caso analizado Fiscalía recabo los siguientes medios probatorios en los cuales se 

establece las conclusiones que llegaron tras la evaluación a la víctima, a continuación, se 

detalla el extracto de cada medio de prueba que recabo fiscalía:  

Informe Médico Legista No. 1  

Se detalla que en este informe se encontró una equimosis a nivel interescapular izquierda, en 

lo referente al ginecológico se presentó desgarros recientes y anteriores a las 6 y 7 de las 

manecillas del reloj, se presenta una lesión extra genital una equimosis a nivel inter escapular 

izquierdo; los desgarros recientes se los constata cuando han sido dentro de los 6 a 7 días 

luego de este tiempo se los llama desgarros anteriores se tomó muestras tanto a nivel vaginal 

y anal.  

Informe Médico Legista No. 2  

Este informe determina que la víctima presentaba una congestión y secreción blanquecina en 

la cara interna de los labios menores, además se presentó desgarros antiguos a las 3, a las 7 y 

a las 12 si se comparan con las manecillas del reloj: sin lesión anal. La congestión, puede 

deberse a un proceso infeccioso, mientras que los desgarros se deben a la penetración de un 

objeto vulnerante, además, en dicho informe la examinada se refiero que el agresor la 

amenazaba con hacer daño a su familia.  

 
41 PÉREZ, Volmar (2005) La prueba en el sistema penal acusatorio colombiano. Editorial Checchi And 
Company Consulting Colombia p. 80 
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Los desgarros son lesiones al nivel de himen, estos fueron producidos por la penetración de 

un objeto vulnerante en su parte intima, en las preguntas que el médico legista realiza le 

pregunta cuando se produjeron los hechos, a esto la menor respondió que fue por el mes de 

febrero del 2016 y debido al nerviosismo la misma no recordaba exactamente la fecha.  

Informe psicológico pericial 

En este informe se determinó que la niña, acude a las entrevistas lúcida, aseada, 

colaboradora: dijo que desde hacía unos  meses, ha venido presentando ataques de ira, no 

logra conciliar el sueño, pensamientos repetitivos, pesadilla, muchas de las veces al ver la 

televisión ve una sombra, por la cual, muchas de las veces la niña no reconoce ni a su madre; 

por tal motivo se le empezó a recetar tratamiento psiquiátrico, tomando medicamentos, a raíz 

de los cuales, empieza tranquilizarse, no quería dormir sola y no permitía que nadie se le 

acerque; había una baja en el rendimiento escolar, por lo que su madre ha tenido que ir a 

traerla del Colegio, ya que se quejaba constantemente.  

En la entrevista realizada a la menor se utilizó el test Hamilton, mediante este test se le 

encontró a la menor síntomas depresivos y ansiosos, dando por resultado, que estaba por 

encima de la media para ser pronosticada con estrés postraumático, este tipo de estrés se 

presente cuando se sobre pasa el límite de tolerancia y cuando la persona empieza a revivir un 

hecho traumático, a tener situaciones como  si volviese a pasar, dándose como pesadillas, 

constituyéndose así en la re experimentación.  

Reconocimiento del lugar de los hechos  

Tras el reconocimiento del lugar de los hechos, el agente de criminalística determina que el 

lugar de los hechos existe y se encentra ubicado en el Hotel Royal Class, ubicado en la calle  

Carlos Zambrano y Carlos López, en el sector conocido como Bombolí, distrito oeste de 

Santo Domingo, habitación No. 04, bloque uno parte occidente de la planta bajo del Hotel 

mencionado, alrededor existían varios muebles que el propietario mencionó que era una 

bodega, se reconocido la habitación No. 10 de igual forma se encontraban  varios muebles  y 

camas.  

Se aclaró en el informe presentado que la habitación No. 4 de la supuesta escena donde se 

lleva a cabo la comisión del delito de violación era el área en la que el propietario del Hotel 

destinaba para bodega, pues en la misma se encontró varios muebles y accesorios de que se 

utilizan en hotel.  
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Testimonio anticipado de la menor M.A.I.V 

En el testimonio de la menor manifestó lo siguiente:  

“La menor menciono que al señor Cando, lo conoció porque iba de visita a la casa de 

su hermano, que es junto a la suya y porque era taxista de taxi moto, saludándolo con 

un hola y un chao; le contaba de sus cosas, no eran muy cercanos con el Sr. Cando; 

durante los días que se encontraban, cuando salía de casa hacia el Colegio, la 

llevaba todos los días; una vez el Sr. Cando, le escribió una carta que se la dio a una 

amiga, pero que no le entregaron, diciéndole que quería hacerla feliz; él le preguntó 

porque no le recibió la carta y ella respondió no saber nada; le escribía al Facebook, 

diciéndole “princesa como estas...”...hola , ella solo le decía la verdad; después le 

preguntó si tenía novio, respondiéndole que sí; le hizo un video diciéndole que la 

quería, que le diera una oportunidad, sin decirle que sí, le contestó que no porque él 

tenía mujer y un hijo, que ella no era una “...quita maridos...”, de otra cuenta, otra 

persona le escribía, diciéndole “...hola muñequita que hace...” y otras ...que 

haces...”, los mensajes, se quedaban a veces en visto y al no responder, él le 

reclamaba que tenía que responder; luego le habló de sexo que tenía que tener 

relaciones sexuales antes de cumplir los 15 años, para desarrollarse, tenía que estar 

con una persona mayor, ella le decía que no quería a lo que le respondía “...pelada 

idiota...”, que le va hacer daño a ella, a su madre, que se llevaría a su hermanito y 

después de eso, llevaba a su madre para hacerla sufrir; ella le respondía que no la 

moleste, que “no la joda...”, le decía que conocía su casa. Por lo cual le dice al Sr. 

Cando que esta persona mayor la estaba molestando, le pide que se haga pasar por 

su papá, para que le deje en paz y no sabe que estarían hablando ellos; el Sr. Cando, 

le dijo que le ha dicho que era su novio, lo cual a la niña, no le gustó y le pidió que se 

porte como su novia, que lo trate como el novio que tiene fuera de casa; ella le dijo 

que él no era su novio; el Sr. Cando, le mencionó que se hizo pasar por novio, que 

ella tiene que hacer lo que él [de los mensajes], le diga, porque ha sido amenazado, 

que le haría daño a su hijo y le decía que no importa; de allí dejó de entrar a la 

página, hasta que le escribió diciéndole que tenía que tener relaciones con el Sr. 

Cando; le dijo que no podía, ya que sólo es amistad, porque solo son vecinos de hola 

y chao; en ello, el Sr. Cando, le dijo que la invitaba a Comer un helado y allí 

pensaría como hacer las cosas; su madre, le dio permiso una hora y salió, le dijo que 

no quería hacer nada de eso, que tenía su novio, fueron a la heladería, pero estaba 
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cerrada, ante ello, le dijo que era tarde, que regresen, él le replicó que tienen que 

pensar bien las Cosas y debía acostarse con él o le harían daño a su hermanito, ellos 

saben todo incluso tienen nombres de niños menores a ella, le dijo “...hoy te vi que 

saliste En la puta de tu madre y con migo no quieres salir...”, el Sr. Cando, continuó: 

“...quieres o no hacerlo con migo...”, y MALV, le dijo que bueno mientras lloraba, el 

Sr. Cando, la llevó al Hotel Royal Class, ella le decía que no que ahora tenía que ir 

con él, ella se puso el casco y la chompa para que no la reconozcan, subió a la 

habitación 4, del piso alto, entraron a la habitación y ella le pidió: pasar sentados en 

la cama, el Sr. Cando, le dijo que tenía que tomar fotos y hacer videos, se sentó junto 

a ella, le puso la mano en la pierna, ella insistió que no quería, el prosiguió 

diciéndole que si ella sale, el sale y la besa; ella le dijo si su mujer se entera, se arma 

la bronca, pese a esto  la tiro a la cama y la estaba besando, ella viraba la cara para 

que insistía que no quería, le dijo saber las veces que miente por su madre, irse que 

se vaya, que luego no le eche la culpa; él le sacaba la ropa y entre uno y otro 

forcejeo, le decía que esa mañana seria de él y punto; ella se levantó, se puso la blusa 

y se tapó, él le dijo que lo va hacer; la forzó a tener relaciones sexuales con el 

acostándose manteniendo relaciones sexuales, ella se fue a bañar, mientras tanto el 

Sr. Cando, le dice “...no sé cómo vas hacer para cambiarte rápido e irte a dejar...”, 

luego [de este evento], la llamó a decir que faltó las fotos y ella replicó que eso no lo 

haría, que eso no se vale, le dijo ella estuvo lo más presente de lo que se va a 

imaginar y el Sr. Cando, le dijo que le gustó, ella le dijo que “...no la joda y que se 

desconecte...”, le escribe [como si fuese la persona mayor], diciendo que tenía 

evidencia de ella, que se fue acostar con su supuesto novio porque quiso, que se 

repetiría, le decía que venga ya si quería venir, “.. «hay pelada no te descuides...”, la 

trataba como “...pelada idiota...”, luego la mandó una foto de una chica de pelo 

negro, diciéndole que la han matado y le preguntaba si quería que la pase lo mismo a 

ella, un día que se conectó [a la red social], le dijo que trabaje para ella, 

respondiéndole que trabajo no quería; al Sr. Cando, le preguntó de qué trabajo 

hablaba el viejo, y le dijo que trabajaba con chicas mayores y menores de edad, a las 

que las manda a prostituir; que el viejo, estaba enamorado de ella, por eso le dijo que 

tenía que estar con él; ella, respondió que no lo volvería a escribir, porque tenía que 

hacer cosas; uno de esos días, le escribía y Otros no, por eso, el Sr. Cando, le dijo 

que “...ese man dice que contestas los mensajes...”, le dijo “...aquí estoy pelada 

idiota...”, que quería que haga con él lo que esta persona quería y ella le decía que 
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no quiere trabajar en lo que él le pide, que no era adecuado. El Sr. Cando, le dijo 

que, si quiere trabajar, deja a las otras niñas, que tienen derecho a ser libres, 

diciéndole que aquí se hace lo que él diga; y le dice que vayan a ese hotel, que tenía 

que salir con la vagina rasurada para los videos y fotos, ese día fue y le dijo que esta 

vez no va hacer nada y allí de nuevo le hizo tener relaciones; le tomó fotos e hizo un 

video el 20 de abril de 2016. La primera y la segunda ocasión fue con el Sr. Cando 

quien la violó, siendo la primera ocasión por la vagina, la segunda por la boca y por 

la vagina, con el pene, en las dos ocasiones, sin su consentimiento, amenazándola y 

jalándola, le decía que iban a llegar compañeros hacerle daño a ella y los que estén 

en Su Casa sean o no conocidos; la habitación que sucedió en el Royal Class, fue la 

No. 7 en el primer piso; sabía que el procesado, era casado, ya que iba de visita 

donde su hermano que era su vecino con la esposa y un niñito, no le solía cobrar las 

Carreras de taxi moto y ella, le dejaba 25 centavos en el canguro. Cuando sucedió la 

primera vez, ella tenía 14 años, el procesado grabó un video, donde aparece la 

penetración del pene a la vagina, desde su teléfono, que luego le dijo que 

desapareció, que el viejo se lo quitó, le dijo que ese video le indicaría a su madre, 

para hacerle daño, a fin de que ella acepte estar con él, desde allí ya no recibe 

mensajes de nadie”  

La defensa del procesado reputo este testimonio anticipado manifestando que en el mismos 

existía inconsistencias con los hechos que se mencionaban referente a las fechas a las que se 

hacía mención que la violación se produjo ya que la menor menciono que fue violada en 

febrero sin mencionar el año, además hace mención que los hechos fueron producidos la 

primera vez en la habitación No. 4 y luego en la habitación No. 7 del Hotel, mismas 

habitaciones que según versión del propietario son bodegas, además en el mismo informe del 

reconocimiento de lugar de os hechos se determinó que la habitación No. 4 es utilizada para 

Bodega.  

El Tribunal Penal del Cantón Santo Domingo no valoro este argumente que realiza la defensa 

del procesado, ya que los hechos que establecen en el testimonio anticipado son consistentes 

y lo mencionado no tiene relevancia, debido a que el fondo del relato si coincide con los 

medios de pruebas aportados por Fiscalía. Lo mencionado por el Tribunal se ajusta a derecho, 

pues a criterio personal una menor que fue víctima de tan execrable delito no puede recordar 

todos los detalles en los que se produjo dicho acto debido al mismo hecho que fue un evento 
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traumático, por lo tanto, dicho Tribunal resguardó los derechos que asisten a las víctimas de 

este tipo de delitos que vulneran la libertad sexual y el desarrollo integral.  

Se puede afirmar que los medios de prueba que se presentaron en este caso fueron valorados 

por el Tribunal Penal de forma adecuada y de acorde a las garantías del debido proceso, si 

bien en los hechos no se logra determinar el número exacto de la habitación, esto no quiere 

decir que los hechos no fueron producidos o a su vez el delito no fue cometido por el agresor. 

Al respecto me permito citar el criterio de las abogadas Karina Cárdenas, y María Salazar, 

quienes realizan un criterio jurídico de la Valoración de la Prueba, mismas que afirman:  

“La valoración de la Prueba en los procesos penales es un elemento importante 

dentro del derecho procesal y constitucional, por lo que es imperante la necesidad 

que tiene el Estado ecuatoriano de armonizar todo su ordenamiento jurídico, 

incluyendo las resoluciones y sentencias emanadas por la Función Judicial. Todos 

estos instrumentos deben guardar apego al modelo de Estado en que se desarrolla 

Ecuador, es decir, un modelo Constitucional de Derechos y Justicia, en donde impera 

el respeto por los derechos constitucionales. Por lo tanto, no se debe afectar ningún 

bien jurídico tutelado, y esto, únicamente es posible respetando las garantías básicas 

del debido proceso, para lo cual es imperante realizar una correcta valoración 

probatoria, acorde a los principios rectores de esta actividad”42 

Medio de prueba de la parte procesada 

Como medios de pruebas el procesado presento las pruebas testimoniales de los siguientes 

ciudadanos quienes manifestaron lo siguiente:  

Testimonio de Mélida Etelvina Vargas Grefa, que en lo medular dijo: Conoce al Sr. Cando y 

a MAIV, por cuanto andaba la niña en la institución [educativa] donde ella tiene a sus hijos, 

que queda por la Avda. Jacinto Cortes y la institución es Nicolás Gómez; el Sr. Cando, 

siempre ha sido respetuoso y honesto. Al contra examen, agregó: La declarante, es estilista, el 

Sr. Cando con MAIV tenían buena relación de amistad, los conocía como amigos. 

Testimonio de Edwin Vinicio Ushca Pilco, que en lo relevante por su intervención policial 

dijo: El 28 de abril de 2.016, por la mañana, procedió a la aprensión del Sr. Cando, en 

circunstancias que estaba en el Hotel Royal Class, en la habitación No. 10; al tocar la puerta, 

 
42 CÁRDENAS, Karina y otro “La valoración de la prueba en procesos penales: una perspectiva constitucional” 
Scielo 02 de abril del 2021 http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2218-36202021000200160 
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salió y se identificó y allí, estaba la niña MAIV, el tiempo transcurrido, entre que ingresó el 

Sr. Cando al Hotel y fue detenido, pasaron unos 10 minutos; al momento de la detención, el 

Sr. Cando, estaba parado y se identificó, estaba puesto sus prendas de vestir, como evidencias 

físicas, se encontró en una mochila, una rosa blanca, caja de chocolates, celulares, dos cascos 

y una motocicleta. Al contra examen, añade: No conoce los hechos del 15 ni 20 de abril de 

2016. Aclara, que el procesado estaba con la niña MAIV.  

Testimonio de la Sra. Betty Maritza Bustamante Ramírez, que en lo sustancial dijo; Conoce 

al Sr. Cando y a MAIV; al Sr. Cando, unos 8 a 10 años; y, a la niña, por cuanto, es su 

inquilina y siempre los veía andar juntos en la moto, la cual es alta y negra; el Sr. Cando 

frecuentaba con MAIV, por el sector ciudad verdad. Al contra examen, añade: El Sr. Cando 

con MAIV, tenían una relación sentimental, porque los veía juntos; el Sr. Cando, la iba a ver 

al Colegio, ella se subía en la moto y lo abrazaba, el 15 de abril de 2.016, estaba en su 

trabajo; su domicilio pega con la casa de MAIV; el 20 de abril de 2.016, puede que estaba en 

su casa o trabajando. 

Testimonio de Fredy Aquilino Intriago Chávez, que en lo medular señaló: Conoce al Sr. 

Cando, en circunstancias que vive en la Ciudad Verde y sabe hacer carreras de moto; no sabe 

con quién frecuentaba el Sr. Cando. 

Testimonio de la Sra. Teresita de Jesús Castro Díaz, que en lo fundamental, testimonió: El 

hotel Royal Class es en la urbanización Caminos Vecinales en la Calle Carlos Zambrano y 

Carlos López, de esta ciudad; sobre los hechos del 28 de abril de 2016, no sabe, ya que no 

estuvo en Su Hotel; a su regreso, Se enteró lo que ha pasado en ese momento, de que a un 

Señor lo han detenido porque ha estado con una chica, ella no está empapada de cómo fueron 

las cosas, porque no se encontraba en ese instante. Quienes le comentaron el incidente era 

Luis Carlos Zambrano, quienes le comentaron que había llegado un Señor y ha e o) de una 

habitación y le pide la cédula, que le ha dicho que ya se la da y la Policía; los videos se les 

dio a los peritos; los usuarios, se los registra con e Ende de cedula, nombre y apellido y se les 

registra en el listado. Al contra examen, continuó: No sabe el nombre de la chica, sin saber si 

era menor o mayor de edad el 28 de abril de 2016, fue clausurado su Hotel, porque había 

estado un señor con una chica; cuando él que ingresa, ha llegado la policía, le clausuraron el 

hotel por tener una menor de edad.  

Testimonio de Luis Fernando Mejía Loor, que en lo sustancial dijo: Presta servicios en el 

Hotel Royal Class, que se encuentra atrás del Colegio Internacional; el Hotel, posee 43 
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habitaciones; en el primer piso, están suspendidas las habitaciones 4.7, 8, 26 desde el 2.015, y 

siguen siendo bodegas; en abril mientras el testimoniante, estaba escribiendo la lista de 

pasajeros, entró el procesado sólo, no vio a la chica, pidió una habitación y sin que pase de 3 

a 5 minutos, llamó a su compañero que le pida los datos, llegó la Policía y no supo más, la 

habitación concedida fue la 10. Al contra examen, continuó: Para que se hospede alguien, 

tiene que dar los datos y número de cédula; no se permite menores de edad; toma la cédula y 

lo apunta en la lista de pasajeros. Cuando llegó la Policía, no sabe qué hicieron, solo le 

pidieron el número de habitación y él les dijo la No. 10; ese día clausuraron el Hotel. 

Testimonio del Sr. Juan Carlos Zambrano Guerrero, que en esencia dijo: El 28 de abril de 

2.016, en el Hotel Royal Class, mientras hacía lavandería y cuando en eso le dijeron que 

había un problema de una señorita menor de edad; el propietario del hotel es el Sr. José 

Miguel Montero; la Sra. Castro Díaz, es dueña y administra con un horario de 9h00 a 15h00; 

el Hotel, tiene cámaras de seguridad. Al contra examen, agrega: Respecto a los hechos del 15 

y 20 de abril de 2016, no conoce; el 28 de abril, se clausuró por la menor de edad, entre las 

10H00. 

Los testimonios presentados por parte del procesado no lograron desvirtuar la acusación que 

se seguía en su contra, dichos testimonios no son claros y no argumentan nada nuevo, se 

menciona hechos de poca relevancia para el caso, es así que el Tribunal valoro de acorde al 

aporte que los mismos testigos realizaron en la etapa de juicio. 

El jurista Cristián Contreras menciona que la valoración de las declaraciones testimoniales se 

lo realiza de acuerdo con el modelo de sana crítica, el juez de la causa es el llamado a elegir 

los parámetros de control que utilizará para determinar el mérito de las declaraciones43. En la 

causa analizada se valoró los medios de prueba que se practicaron en la etapa de juicio, 

particularmente las pruebas que más se valoraron fueron las pruebas aportadas por la Fiscalía 

en las cuales de detalla la vulneración que sufrió la víctima.   

 

 

 

 
43 CONTRERAS, Cristián (2017) La valoración de la prueba testimonial en el proyecto de Código Procesal 
Civil. Una tarea inconclusa. Revista Derecho, pág. 217  
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2.2.7 En la causa No. 23281-2016-01692 ¿se produjo en algún vicio procesal?  

¿Qué es un vicio procesal?  

Respondiendo a la interrogante el Dr. José Cornejo menciona que un vicio “se genera por no 

ejecutar lo impuesto en una norma procesal o contravenir lo dispuesto en las normas 

procesales. Constituyen irregularidades o defectos del proceso, se relacionan con la 

violación del debido proceso”44, de esta afirmación se denota que un vicio procesal debe 

necesariamente afectar directamente a la causa que se está sustanciando, aclarando esto 

necesariamente dicho vicio debe afectar al debido proceso de manera notoria.  

Ahora bien, en causa analizada se produjo un error por parte de Fiscalía el cual fue no 

posesionar a la psicológica la Dra. Natalya Cadena tal como lo establece el COIP 

“Desempeñar su función de manera obligatoria, para lo cual la o el perito será designado y 

notificado con el cargo”45, se puede afirmar que parcialmente se incurre en una vulneración a 

la ley, pero no afecta al curso de la causa ya que es un error que no establecerá el fondo de la 

resolución a la que el Tribunal llegara al emitir su pronunciamiento final.  

Desde otro punto de vista se puede decir que se vulnero el art. 76 numeral 4 se ha establecido 

establece que los medios de prueba obtenidos con violación a la Constitución y la ley carecen 

de validez, en este caso no se aplica lo determinado en el artículo mencionado, la defensa del 

procesado mas no invoco esta disposición legal, si bien fue un error que Fiscalía cometido al 

no posesionar al perito psicológico.  

Según el Tratadista Alex Parada manifiesta:  

“La sola presencia de un vicio no es razón suficiente para que el Juez declare la 

nulidad de un acto procesal” se requiere que el “vicio sea trascendente; es decir, que 

determine un resultado probablemente distinto en la decisión judicial o coloque al 

justiciable en estado de indefensión”46 

Es por ello que en base a esto no se puede determinar que tal error no afecta al proceso en sí, 

en este caso el delito se comprobó de acorde a las pericias realizadas, por lo tanto, no se tomó 

 
44 Cornejo, José “Derecho de impugnación y vicios del procedimiento judicial” 15 de agosto del 2015 
https://www.derechoecuador.com/derecho-de-impugnacion-y-vicios-del-procedimiento-judicial 
45 COIP. Art. 511 numeral 2 
46 PARADA, Alex “El Vicio Procesal debe ser Trascendente y Reclamarse Oportunamente” Parada Abogados 
04 de mayo del 2017 https://paradaabogados.com/es/jrp/854-el-vicio-procesal-debe-ser-trascendente-y-
reclamarse-oportunamente 
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en consideración que no posesiono al perito psicológico, este aspecto no fue considerado por 

el Tribunal. 

Al respecto en su análisis dentro de la sentencia el Tribunal de Garantías Penales menciona lo 

siguiente:   

“Que existen defectos en la posesión de la Psicóloga Nataly Cadena; aquello no 

desvanece el hecho de los sobre saltos de la niña sus problemas en el Colegio, que 

está siendo tratada con psicólogo y psiquiatra, para dormir, tiene que medicarse; al 

dormir tiene sobre saltos, despierta diciendo “...la mataron... la mataron...”, se pone 

agresiva, no quiere salir, no tiene buena relación con las personas, no puede 

acercarse ningún compañero, piensa que le van hacer daño y la llaman del Colegio; 

llora, se pierde y no sabe ni quien es ella, lo cual lo confirma la psicóloga al indicar 

que presentaba ataques de ira, sin lograr conciliar el sueño, con pensamientos 

repetitivos, pesadillas; teniendo tratamiento psiquiátrico, tomando medicamentos, 

para tranquilizarse; el no permitía que nadie extraño se le acerque; su baja en el 

rendimiento escolar; la detección de síntomas depresivos y ansiosos, estableciendo 

que estaba por encima de la media para pronóstico de estrés postraumático; 

resultando la credibilidad y confirmando que su testimonio es creíble” 

No se puede mencionar que se incurrió en un vicio procesal que altere o cause nulidad en el 

proceso penal, del mismo análisis del tribunal se entiende que dicho error de forma por así 

decirlo no incurre en la decisión.  

A mi criterio personal considero que el Tribunal llego a este análisis debido a que el art. 44 

de la Constitución de la República del Ecuador señala al interés superior del niño en el que se 

establece que los derechos de niños y adolescentes prevalecen sobre el de los demás, claro 

que esta premisa se entiende siempre y cuando no vulnere a gran escala otro derecho 

fundamental, en este caso analizado la falta de posesión del perito no vulnero el derecho del 

procesado.  

Para el efecto en este aspecto cabe mencionar la disposición constitucional del artículo 169 de 

la Norma Constitucional en la que se determina; en ningún caso se sacrificara la justicia por 

la sola omisión de formalidades, por ende, en este caso analizado se aplica tal disposición 

constitucional, pues por el hecho que se omitió una formalidad como es posesionar al perito 

no se puede volver a revictimizar a la víctima, en tal caso se estaría vulnerando sus derechos 

fundamentales.  
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2.2.8 ¿Cuáles son los derechos y principios que asisten a la persona procesada?  

Algunos de los derechos que se detallan a continuación quedaron descritos en la primera 

parte de la fundamentación teórica, pero se los vuelve a mencionar de una manera más 

resumida para complementar con el tercer objetivo específico planteado.  

 

Derecho a la Tutela judicial efectiva 

Este derecho definido en líneas anteriores ya se definió este derecho, pero no está de más 

mencionar que este derecho garantiza el acceso a la justicia, impide que el procesado caiga en 

indefensión, la finalidad de este derecho es que el órgano judicial emita su decisión de acorde 

a derecho relacionado con los hechos facticos que se presenten en torno al asunto a resolver.  

La tutela judicial efectiva se la encuentra efectivizada a través de un proceso en el que se 

aplicara todas las garantías necesarias que tutelen los derechos humanos de quien se 

encuentra siendo procesado por la comisión de un delito, en fin, lo que este derecho hace es 

efectivizar la justicia sin incurrir en dilaciones que afecten su cauce normal y pueda 

perjudicar alguna de las partes.  

Derecho al debido proceso  

El debido proceso tiene su base en los mismos derechos humanos, en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos en su artículo 10 se afirma que toda ser humano tiene 

derecho a ser escuchado por un tribunal independiente sobre todo imparcial y así hacer valer 

sus derechos en contra de cualquier acusación referente a materia penal47, es por ello que el 

debido proceso trae consigo en el texto constitucional varias garantías que resguardan los 

derechos de los litigantes.  

Todo proceso en el que se determinen derechos siempre aplicara las garantías del debido 

proceso, la inobservancia al debido proceso hace que toda la actuación judicial no se 

considerada y todo quede sin efecto, por cuanto es uno de los derechos que asiste al 

procesado de manera intrínseca.  

Derecho a guardar silencio  

Es un de las garantías que posee toda persona que se encuentra siendo investigado por un 

delito, el art. 77 numeral 7 de la Constitución de la Republica se establece que el derecho a la 
 

47 Naciones Unidas. Año 2021 https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights 
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defensa incluye “acogerse al silencio”, es decir que esto implica que el acusado u procesado 

no puede manifestar nada de los hechos que se le acusa esto debió a que podría empeorarse 

su situación jurídica.  

Es un mecanismo propio del procesado acogerse a este derecho, implica que ni Fiscalía o el 

juzgador utilizaran medios que hagan que rendir la declaración del imputado, es así que al 

acogerse a este derecho el procesado decidirá si colara con las investigaciones que se están 

desarrollando, es preciso tener en cuenta que este derecho no implica que la aceptación del 

delito que se le está imputando.  

Los principios son aquellos que permiten aplicar de mejor manera la norma jurídica, en 

materia penal se han establecido principios básicos que permiten garantizar un acceso a la 

justicia imparcial, entre los principios más importantes tenemos los siguientes:  

Principio de legalidad  

La legalidad según nuestro COIP en el artículo 5 numeral 1 señala que no existe infracción 

penal sin ley anterior al hecho, es decir que no se puede sentenciar o mucho menos abrir una 

causa penal de una conducta no tipificada en la normativa penal, solo se sancionaran las 

conductas que se encuentran descritas en la ley, este principio es un límite a los posibles 

atropellos a los derechos humanos por parte del Estado.  

Principio de duda a favor del reo  

Este principio obliga al juzgado a verificar la culpabilidad del procesado, se debe tener la 

certeza real de a quien se va a condenar con una pena privativa de libertad sea el verdadero 

responsable de la comisión de un delito, el COIP señala; “la o el juzgador, para dictar 

sentencia condenatoria, debe tener el convencimiento de la culpabilidad penal de la persona 

procesada, más allá de toda duda razonable”48, para ello es necesario que el juez realice un 

examen y contra examen a las pruebas que se presentan.  

Para Francisco Ortego afirma; “convertirlo en uno de los principios vertebradores del 

sistema de justicia penal, desarrollando toda su vigencia en el campo de la prueba al actuar 

como criterio de orientación judicial en la actividad valorativa de la misma”49, permite que 

el juez valore cada uno de los medios de prueba que se presentan, en caso que uno de los 

 
48COIP. Art. 5 numeral 3 
49 ORTEGO, Francisco (2013) La delimitación entre el principio «in dubio pro reo» y la presunción de 
inocencia en el proceso penal español. Revista Chilena de Derecho y Ciencia Política pág. 27 IDO: 
10.7770/RCHDYCP-V4N3-ART649  
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medios de prueba no concuerde el mismo se debe desvirtuar y no ser considerado para emitir 

la resolución.  

Principio de igualdad  

La igualdad se funda en cada uno de los sujetos procesales estarán en igualdad de 

condiciones, es así que; “las y los servidores judiciales hacer efectiva la igualdad de los 

intervinientes en el desarrollo de la actuación procesal y proteger especialmente a aquellas 

personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias 

de vulnerabilidad”50, es por ello que en caso de no tener acceso a la defensa el Estado 

proporciona por medio de la Defensoría Pública un abogado gratuito que defenderá los 

interés de la persona vulnerable, la igualdad implica que los sujetos procesales se enfrentaran 

en igualdad de condiciones, se evitara a todo lugar la discriminación en cualquiera de los 

sujetos procesales.  

Para el jurista Rafael Santacruz refiere:  

“La igualdad entre las partes, permitirá que las pruebas, los estándares de su-

eficiencia probatoria, los plazos procesales y demás hechos tenidos por probados, se 

puedan realizar bajo un escenario de garantías de los derechos de las partes, 

evitando con ello, una mala valoración que repercuta en una resolución de una falsa 

culpabilidad o inclusive de una falsa absolución”51 

Principio de oralidad  

Para jurista Marco Ordeñana afirma que:  

“La oralidad en los juicios no se refiere a un “artificio procesal”, sino que lleva el 

propósito de dilucidar la controversia con absoluta transparencia y justicia, 

especialmente cuando una persona privada de la libertad podría recibir una 

condena; por lo cual a través de la misma se proyectarán todas las actuaciones 

probatorias y exposiciones que conllevaran al juzgador a tomar una determinación 

en el mismo acto”52 

 
50 COIP. Art. 5 numeral 5 
51 SANTACRUZ, Rafael 2017 El principio de igualdad entre las partes en el proceso penal en México. Ciencia 
Jurídica. Revista del Departamento de Derecho. División de Derecho, Política y Gobierno, Universidad de 
Guanajuato pág. 139 https://doi.org/10.15174/cj.v6i1.226 
52 ORDEÑANA, Marco, “El principio de oralidad en el sistema procesal penal acusatorio” Blog del Derecho 
Penal 02 de julio del 2019 https://marcoordenana.com/2019/07/02/el-principio-de-oralidad-en-el-sistema-
procesal-penal-acusatorio/ 
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Este principio permite que las partes procesales asistan ante el juez y expongan de manera 

oral y contradictoria todos sus argumentos de defensa de los cuales se encuentren asistidos, 

en fin, permite debatir las pretensiones que serán valoradas por el juzgador y se pronunciara 

en su decisión final.  

La exposición oral contribuye a que el juez u Tribunal obtenga esa apreciación más directa de 

los hechos y medios de prueba que se presentan, este principio exige preparación exhaustiva 

a los profesionales del derecho, quienes deben utilizar la terminología necesaria para lograr 

llamar la atención del Tribunal, pero no ello no implica que se trate de confundir a los 

juzgadores con cuestiones que no sean relevante para la resolución del caso.  

Principio de inmediación  

La inmediación exige la presencia del juez en la audiencia, “la Inmediación permite al 

órgano jurisdiccional obtener el conocimiento a través del contacto con los sujetos de la 

relación procesal, para así adquirir el material necesario que le permita pronunciar una 

resolución del caso”53, este principio se encuentra directamente ligado al principio de 

oralidad debido que en la audiencia pública y oral las partes se encontrarán con el juzgador 

para debatir sus argumentos, la presencia del juez es indispensable en estos casos no se 

permite la delegación a otro funcionario judicial que realice la labor de juez en ninguna etapa 

del proceso penal.  

La presencia del juez es totalmente indispensable caso contrario el proceso no tendría validez 

y todo lo actuado no sería considerado, la inmediación hace efectivo la producción total de la 

prueba de manera íntegra, Miguel Carbonell menciona; “Las ventajas de la inmediación en el 

desarrollo de la audiencia de juicio, pues el contacto personal y directo con el material 

probatorio lo ubica en una situación idónea para resolver el asunto”54 

 

 

 

 

 
53 MACHICADO, Jorge “Principio de inmediación procesal” Apuntes jurídicos en la Web Año 2016 
https://jorgemachicado.blogspot.com/2016/08/pdip.html 
54 CARBONELL, M. “El principio de inmediación” Hechos y Derecho 05 de septiembre 2018 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/12746/14279 
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2.3 Preguntas de la investigación 

1.- ¿Se vulnero algún derecho constitucional al procesado?  

2.- ¿Se respetó el derecho al debido proceso penal por parte de Fiscalía? 

3.- ¿En el caso de estudio se aplicaron los principios procesales que asisten al procesado?  

4.- ¿Culés son las consecuencias jurídicas por la falta de aplicación de las garantías del 

debido proceso y tutela judicial efectiva?  

5.- ¿Existió valoración de los medios de prueba presentados por los sujetos procesales?   
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CAPÍTULO III 

 Descripción del trabajo investigativo realizado 

3.1 Redacción del cuerpo del estudio de caso 

El caso de estudio se realizó en base a la normativa vigente y varios postulados doctrinarios 

referente al tema de investigación, es así que acudí a varios artículos científicos, páginas web, 

libros y revistas que contenían información referente muy importante sobre el tema de la 

investigación.  

Se realizó una lectura exhaustiva del caso analizado sobre el delito de violación, después se 

identificó cuáles fueron los problemas que se desarrollaron en la causa penal, es así que se 

analiza de manera minuciosa sobre la aplicación de las garantías del debido proceso penal, 

derecho a la seguridad jurídica y tutela judicial efectiva, es por ello que se utilizó varios 

métodos de la investigación que permitieron desarrollar de mejor manera el caso de análisis.  

3.2 Metodología 

En el presente trabajo de análisis de caso se utilizó la siguiente metodología:  

Método Cualitativo 

 Se empleó la estrategia de investigación cualitativa con la cual se logró recopilar conceptos 

teóricos acerca del debido proceso, tutela judicial efectiva y seguridad jurídica y así poder 

contar con información necesaria para realizar el trabajo investigativo, por medio de este 

método se recopilo criterios muy importantes de otros autores que estudiaron el tema del 

derecho al debido proceso y tutela judicial efectiva, asimismo permitió recabar conceptos de 

los demás temas que aportan al análisis del caso efectuado.  

Método Analítico-Sintético 

 Con este método fue posible realizar un análisis de caso más directo y sobre todo si en la 

causa penal sobre el delito de violación, y a su vez permite sintetizar de manera ordenada la 

información que se recabo dentro del análisis realizado.  
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Tipos de investigación 

Investigación jurídica 

 Por cuanto la investigación se basó en normas jurídicas como fue la Constitución de la 

República del Ecuador y el Código Orgánico Integral Penal en los cuales se hace referencia el 

tema de la investigación realizada en torno al caso de estudio sobre el delito de violación.  

Investigación Histórica 

 Mediante esta investigación recopile información que previamente fue descrita por varios 

autores y tratadistas del derecho, lo que se realizó por medio de esta investigación es 

recopilar, examinar y extraer información del pasado para argumentar en el trabajo 

investigativo. 

Investigación Descriptiva 

 Por medio de este tipo de investigación se describe el caso que se analizó como todos los 

antecedentes que se desarrollaron en torno al caso, asimismo se describe con claridad cada 

uno de los temas más relevantes sobre el análisis efectuado.  

Investigación Teórico-doctrinal 

 Mediante esta investigación se recopilo postulados de varios tratadistas y doctrinarios que 

hacen énfasis en el debido proceso penal, seguridad jurídica y tutela judicial efectiva, pues la 

doctrina es una de las fuentes del derecho que ayudan a analizar las diferentes figuras 

jurídicas, por medio de este tipo de investigación se citó a varios tratadistas del derecho 

quienes de manera muy enfática son claros en emitir sus criterios jurídicos que aportan al 

análisis de caso realizado.  

Investigación Bibliográfica 

 Se utilizó la investigación bibliográfica mediante la cual extraeremos información suficiente 

y necesaria de libros, revistas, tesis, etcétera para concretar la investigación a realizarse, este 

tipo de investigación fue muy importante dentro del análisis realizado ya que permitió 

recabar conceptos comprobados de autores que realizaron sus aportes en varios textos 

jurídicos.  
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CAPÍTULO IV 

 Resultados 

4.1 Resultados de la investigación realizada 

De los resultados de la investigación se puede determinar que el Tribunal de Garantías 

Penales en cierta medida aplico el derecho al debido proceso, tutela judicial efectiva y el 

derecho a la seguridad jurídica que le asistían, tanto a la víctima y procesado en toda las 

etapas del proceso penal, pero si hay que tomar en consideración que las pruebas que asistían 

al procesado no fueron valoradas de forma adecuada especialmente las aportadas por los 

testigos, esta no se valoraron por el hecho que los testimonios practicados no aportaron nada 

que desvirtuara la responsabilidad penal de la persona procesada, mientras que las pruebas de 

la víctima son las únicas que se toman en consideración al momento de emitir su decisión 

final en la que se dispuso que el procesado sea sentenciado a diecinueve años de pena 

privativa de libertad.  

Fiscalía al momento de recabar los elementos de convicción omite la disposición legal 

establecida en el art. 511 numeral 2 en el que se establece que antes de realizar un peritaje el 

perito debe posesionarse, pues al realizarse el informe psicológico, la psicóloga no fue 

previamente posesionada conforme la disposición que se mencionó, por lo tanto, la defensa 

del procesado alego que existió un vicio en la obtención de dicho medio probatorio. La 

negligencia que se cometió en el proceso penal por parte de Fiscalía, conlleva a determinar 

que en ciertas ocasiones algunos funcionarios judiciales no tienen la preparación suficiente 

para resguardar los derechos fundamentales de los sujetos procesales.  

La defensa del procesado manifestó este error que se produjo por parte de la Fiscalía, pero el 

Tribunal no tomo en consideración esta alegación debido a que se manifestó que si bien se 

cometió un error por parte del órgano investigador, esto no quiere decir que los hechos que 

sufrió la victima sean desvirtuados, pues se determinó que la menor fue víctima de una 

agresión sexual, con este pensamiento del Tribunal de Garantías Penales concuerdan muchos 

doctrinarios quienes manifiestan que la omisión de una cierta parte de la norma o la misma 

inobservancia de una de las reglas de una determinada disposición legal no constituye vicio 

alguno que pueda alterar el curso de la causa, cabe aclarar que esto no implica que el 

derechos al debido proceso o cualquier otro derecho indispensable debe ser vulnerado.  
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En la causa analizada se puede evidenciar que el Tribunal de Garantías Penales tomo en 

consideración el precepto legal de interés superior del niño, premisa que determina que los 

derechos de los menores siempre prevalecen sobre los de los demás, por ende, se valoró más 

las pruebas que presento Fiscalía en favor de la víctima.  

4.2 Impacto de la investigación  

En el caso de análisis realizado como autor del mismo me otorgado un conocimiento muy 

importante en lo referente al manejo de la administración de justicia en nuestro país, además 

me permitió conocer cuál es la tramitación que se lleva a efecto en las causas penales lo cual 

será de mucha ayuda en la vida profesional.  

El delito de violación es uno de los más graves, no existe justificación que pueda ser 

considerada para su exclusión, la pena aplicable a este delito es alta y es por esta razón es que 

el juez al momento de juzgar debe tener la verdadera certeza de la culpabilidad del procesado, 

para lo cual el juez valorara cada uno de los medios de prueba que se practicaran en le 

respectiva audiencia de juzgamiento.  

La sanción penal siempre lleva consigo una pena privativa de libertad que restringe el 

derecho a la libre movilidad, por lo tanto, el juez como garantista de derechos debe ser muy 

analítico y emitir una sentencia debidamente motivada respetando el derecho al debido 

proceso, tutela judicial efectiva y la seguridad jurídica, la exigencia del actual sistema de 

justicia implica que se cumpla el precepto del Estado Constitucional de Derechos y Justicia 

Social, es decir que los derechos que posee el ser humano deben ser tutelados.  

En este caso analizado se evidencia una actuación diligente por parte del Tribunal Penal, la 

decisión final fue debidamente motivada de acorde a las garantías del debido proceso sobre 

todo en lo referente a la garantía de motivación ya que se motivó el porqué de la decisión 

final, se aplicado la debida subsunción ya que los hechos se encontraban ajustados a las 

pruebas que presento Fiscalía.  

Como también existen casos en los que los magistrados aplican todas las garantías 

constitucionales que protegen los derechos de las partes procesales, pero también existen 

casos en los que no se aplican en su totalidad los derechos y principios que asisten a los 

sujetos procesales, es por ello que se exige a los operadores de justicia total preparación y 

actualización.  
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Conclusiones 

La valoración de la prueba se refiere aquel análisis que el juzgador debe hacer desde la 

presentación de la misma en el proceso penal, por ende, verificara si uno de los medios 

probatorios fue introducido en el proceso de manera legitima, es decir con observancia a la 

Constitución y la ley, pues le corresponde al juez verificar si no es un prueba ilegal o ilícita 

que vulnera los derechos de una de las partes procesales, la prueba es la base en la que se 

asentara la decisión final.  

En la causa analizada se valoró cada uno de los medios de prueba que presento la víctima, 

mientras que las pruebas del procesado no fueron valoradas ya que las mismas no 

desvirtuaron la acusación que se seguía en su contra, si bien el Tribunal de lo Penal realizo un 

análisis exhaustivo en el que se determinó la existencia del delito de violación por lo que más 

que ser justo con el procesado, fue justo con la victima debido a que el delito se encontraba 

materializado de acorde los medios de prueba que se practicaron en la respectiva audiencia de 

juicio.  

En el caso analizado no se puede determinar que existió alguno vicio procesal que pudiese 

afectar al curso de la causa, si bien en dicha causa la actuación de la Fiscalía fue un poco 

imprudente en el momento que no posesiona al perito psicológico, pero esto no afecto a la 

decisión final de la causa, pues los jueces del Tribunal de lo Penal de Santo Domingo en base 

a su sana critica determino que esto no influye en los hechos que vivió la menor tras la 

agresión sexual, por lo tanto, el debido proceso penal, tutela judicial efectiva y seguridad 

jurídica fueron aplicados de manera proporcional.  

La persona procesada tiene derechos propios que le asisten ante cualquier acto arbitrario que 

pudiese cometerse en su contra, entre los principales derechos tenemos; el derecho al debido 

proceso, tutela judicial efectiva y seguridad jurídica, mismos que se encuentra relacionados 

entre sí y son aplicados de manera conjunta dentro del proceso penal para efectivizar una 

justicia plena, en lo referente al caso analizado estos derechos fueron aplicados de manera 

conjunta, pues en ninguna etapa del proceso se transgredió al procesado de estos derechos 

fundamentales, en lo referente a los principios procesales de igual forma se aplicaron en favor 

del procesado, a pesar que la defensa alega la inexistencia del delito las pruebas recabadas 

determinaban la materialidad del delito.  
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